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el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala el día 6 de octubre de 1999, a las doce
horas, para la celebración de la segunda subasta,
para la que servirá el 75 por 100 del tipo de la
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso,
el día 4 de noviembre de 1999, a las doce horas,
sin sujeción a tipo.

Dado en Martorell a 10 de mayo de 1999.—El
Juez, Jesús de Jesús Sánchez.—La Secreta-
ria.—23.229.$

MEDINA DEL CAMPO

Edicto

Doña Pilar García Mata, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Medina del Campo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 138/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Madrid Leasing Corpo-
ración, Sociedad Anónima», contra José María Can-
talapiedra Toquero Valtel, Sociedad Anónima», en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán; seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
6 de julio de 1999, a las diez quince horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4600, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y los preferentes, si los hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de septiembre de 1999,
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de octubre
de 1999, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por

100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vehículo marca «Land Rover», modelo Range
Rover, matrícula VA-2498-AC, turbo diesel.

Valorado en 5.300.000 pesetas.
Treinta y cuatro treinta y cincoavas partes de la

casa en casco de Matapozuelos, calle Fragua, núme-
ro 5.

Valorada en 5.500.000 pesetas.

Dado en Medina del Campo a 7 de mayo de
1999.—La Juez, Pilar García Mata.—El Secreta-
rio.—22.998.$

MIRANDA DE EBRO

Edicto

Don Juan Luis Sánchez Gómez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Miranda de
Ebro y su partido,

Hago saber: Que en los autos de juicio especial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 145 de 1997, seguidos a instancia de la
entidad Caja Laboral Popular Cooperativa de Cré-
dito, representada por el Procurador señor Yela
Ruiz, contra don Agustín Chico Macías y doña
Antonia Alunda Berrio, he acordado sacar a la venta,
en pública subasta por primera, segunda y tercera
vez, si a ello hubiera lugar, y término de veinte
días, el bien objeto de hipoteca y que luego se dirá,
señalando para que tenga lugar la primera subasta
el próximo día 7 de septiembre de 1999, a las once
horas; para la segunda de ellas, el próximo día 7
de octubre de 1999, a las once horas, y para la
tercera, si a ello hubiera lugar, el próximo día 9
de noviembre de 1999, a las once horas, todas ellas
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, haciéndose
saber a los licitadores:

Primero.—Que los autos y las certificaciones del
Registro, a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Segundo.—Que para tomar parte en las subastas,
deberán consignar, previamente, en el Banco Bilbao
Vizcaya de esta ciudad, número 10950000180145/97,
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 efectivo
del valor del bien que sirva de base para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo por el que se anuncia la subasta.

Cuarto.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquel, el resguardo de
haber hecho efectivo el importe a que se refiere
el apartado segundo.

Quinto.—Que todo licitador podrá hacer posturas
en calidad de ceder a tercero.

Sexto.—Que el valor de las subastas será, la pri-
mera de ellas, el precio del avalúo, si hubiere lugar
a la segunda subasta, será con la rebaja del 25 por
100 del precio del avalúo, y si hubiere necesidad
de una tercera subasta, ésta lo será sin sujeción
a tipo.

Bien objeto de subasta

Vivienda izquierda del piso segundo exterior de
la casa señalada con el número 3, antes 1, de la
calle Clavel. Consta de tres habitaciones, «hall», otra
con ducha, destinada a aseo, despensa y cocina,

con el departamento de desván señalado con el
número 4, cuya entrada la tiene por la escalera.
Mide 58 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad al tomo 943, libro 143, finca 14.390,
inscripción segunda, valorada a efectos de subasta
en la suma de 6.957.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación de la subasta a los deudores para el supuesto
de que fuera negativa la practicada en su domicilio.

Dado en Miranda de Ebro a 17 de mayo de
1999.—El Juez, Juan Luis Sánchez Gómez.—La
Secretaria.—23.280.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña María Paz Redondo Sacristán, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Molina
de Segura,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 123/1998, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don
Ángel Martínez Hernández, doña Elena García Mar-
tínez y don Fulgencio Martínez García, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 22 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.074, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de octubre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En caso de que los demandados se encuentren
en paradero desconocido, sirva el presente de noti-
ficación en forma a los mismos.


